










ID1 .zr PM o '5!Jb

001311
1 representando a la familia piden a la Corte respectuosamente la compensación de $25,000 para la

2 familia Vásquez como compensación por la violación de los derechos humanos de Oscar Vásquez.
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hostigamiento y amenazas, y que por ello, algunos de sus miembros tuvieron que abandonar

víctima causado por las violaciones, así como el dolor y sufrimiento de los miembros familiares

sobrevivientes que ha sido causado por las violaciones. Velásguez Rodríguez, Indemnización

A FAVOR DE LOS SOBREVIVIENTES DE ANA PANIAGUA

Según la jurisprudencia de la Corte, la Convención requiere que los Gobiernos que han sido

declarados culpables de haber violado sus obligaciones internacionales de derechos humanos

B. El Gobierno debe compensar adecuadamente a la familla Paniagua por los
gastos asociados con la muerte de Ana Pantagua; la pérdida de salarlo como
consecuencia de su muerte; el dolor y sufrimiento de Ana; y el dolor y
sufrimiento de la ramtlta.

arbitrariamente en violación del artículo 7 de la Convención; que la torturaron en violación del

Artículo 5 de la Convención y los Artículos 1, 6, Y8 de la Convención Interamericana para Prevenir

y Sancionar la Tortura; que el Gobierno de Guatemala violó el derecho judicial de protección de Ana

Paniagua según los Artículos 8 y 25 de la Convención; y que la asesinaron en violación del Artículo

4. Sentencia del 8 de marzo de 1998, 1l'~108, 120, 134, 136, 156, 168.

compensen a las víctimas por sus daños materiales y morales. Los daños materiales incluyen tanto

los gastos incurridos a causa de las violaciones, como el lucro cesante o la pérdida de salario

resultado de dichas violaciones. Los daños morales incluyen tanto el sufrimiento y dolor de la

La corte ha resuelto que el Gobierno de Guatemala cometló múltiples
vtotaetones de los Derechos Humanos de Ana Pantagua,

En su sentencia de 8 de marzo de 1998. la Corte falló que los siguientes hechos habían sido

demostrados: que Ana Paniagua fué detenida por un grupo de hombres armados el 9 de febrero de

Guatemala. Sentencia de 8 de marzo de 1988, pp. 53-54.

La Corte ha declarado que agentes del Gobierno de Guatemala detuvieron a Ana Paniagua

1988 e introducida por la fuerza en un vehículo tipo "panel" de color blanco; que a su favor se

interpuso un recurso de exhibición personal el mismo día de su detención; que su cadáver fué hallado

el 11 de febrero de 1988; el cual presentaba diversas heridas y huellas de violencia física: que su

cabeza estaba casi separada de su cuerpo; y que la familia Paniagua fue objeto de continuo
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1 Compensatoria, Sentencia de 21 de julio de 1989, " 25, 26, 39, 46, 50. Cada una de estas

2 categorías de compensación se expone a continuación.

Según el testimonio de la Corte, cuando la cuñada de Ana Paniagua vió su cuerpo en la
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morgue el 11 de febrero de 1988, su cara estaba hinchada, amoratada y cortada; había sido apuñalada

en la cara; sus pechos tenían profundas marcas rojas; las uñas de sus manos, así como las de sus

pies, habían sido arrancadas; su lengua estaba morada y mordida entre los dientes; y sus genitales

estaban hinchados y amoratados, como si hubiese sido violada. Su cuello estaba cortado tan

profundamente que casi había sido decapitada. Una expresión de agonía permanecía en su cara.

Testimonio de Blanca Paniagua, Transcripción del 22 de septiembre de 1997, pp. 58-60.

Este testimonio demuestra que Ana Paniagua sufrió un dolor extremo desde su captura hasta

su muerte.i Aparte del dolor físico que Ana debió sufrir, la tortura, la mutilación, y posible violación

a la que estuvo sometida, debieron de haberle causado un terrible sufrimiento emocional. Y dada la

severidad de las lesiones que sus cautivadores le proporcionaron, y el hecho de que estaba bajo su

total control, es lógico asumir que Ana experimentó el horror y la angustia de saber que iba a morir,

que nunca volvería a ver a su familia de nuevo, y que su hija sería huérfana.

Según Ic juricprudencia de la Corte, un e etado recponcable de lac violacionec debe compenear

a la víctima por dicho sufrimiento. Aloeboetoe, Reparaciones, sentencia de 10 de septiembre de

199311" 51, 54. Y la cantidad de la compensación se ve afectada por el grado de sufrimiento

corroborado por las pruebas disponibles. Aloeboetoe, -'1]"51, 91. Finalmente, cuando la violación

resulta en la muerte de la víctima, el derecho a la compensación trasciende a los herederos de la

víctima. Aloeboetoe,' 54.

La compensación por los daños morales también incluye el sufrimiento psicológico/emotivo

de los sobrevivientes familiares. Velásquez Rodóg!!eZ, Daños Compensatorios, Sentencia del 21 de

1 Según el testimonio del patólogo forense Dr. Robert Bux, las heridas en la cara de Ana indicaban que las

había recibido aproximadamente entre 24 y 48 horas antes de su muerte. Testimonio del Dr. Robert Bux,
Transcripción del 23 de septiembre de 1997, P 165.
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de Maria Idelfonsa Morales de Paniagua, Transcripción del 22 de septiembre de 1997, p. 149. La

Paniagua, Transcri pción del 22 de septiem bre de 1997, p. 167.

Las condiciones en que se halló el cadáver de Ana continúa obsesionando a su madre, su

Paniagua, Transcripción del 22 de septiembre de 1997, p. 112. La Señora Paniagua se ha

-5-
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La muerte de Ana ha causado un gran daño emocional en sus padres. Testimonio de Alberto

1997, p. 112. Aparentemente, la muerte de Ana ha causado la ruptura del matrimonio de sus padres,

ya que la madre de Ana culpa al padre por no haberla protegido. lll, p. 112. La explicación que

Alberto Paniagua le da a esto es que como su madre no tiene a nadie a quien acusar y hacer

ha sufrido un gran trauma. Testimonio de Alberto Paníagua, Transcripción del 22 de septiembre

Señora Paniagua ha consultado con psicólogos en Canadá, quienes aparentemente han concluido que

transformado de una persona alegre y social en alguien depresiva y enferma, lll, p. 111; Testimonio

Paniagua, Transcripción del 22 de septiembre de 1997, p. 58. La madre de Ana se lamentaba en el

padre, su hermano y sus hermanas hasta el día de hoy. Esto se hizo evidente en el testimonio ante la

Corte de los miembros de la familia en septiembre de 1997. Blanca Paniagua testificó que ver el

cuerpo mutilado de Ana le causó tal impacto que nunca ha podido olvidarlo. Testimonio de Blanca

angustia emocional, particularmente porque era conocimiento común que las personas secuestradas

en Guatemala en este periodo eran frecuentemente detenidas clandestinamente, torturadas y

asesinadas.

El sufrimiento mental y psicológico de los miembros de la familia de Ana causado por su

secuestro, tortura y asesinato, es gravísimo. Immediatamente después del secuestro de Ana. su

madre y hermano fueron en su busca a las comisarias de policía y hospitales, sin éxito. Testimonio

de Maria Idelfonsa Morales de Paniagua, Transcripción de 22 de septiembre de 1997, pp. 143-144.

No la encontraron y esperaron recibir noticias suyas durante los días siguientes. Sólo estos días -­

con la familia sabiendo que Ana había sido secuestrada violentamente por un grupo de hombres

armados -- ciertamente causaron a la madre de Ana y a otros miembros de la familia una severa

julio de 1989, ~50-52; Godinez Cruz, Daños Compensatorios, Sentencia de 21 de julio de 1989, ~~

48-50; Aloeboetoe, 11'76.

juicio que su hija había sido asesinada "como un perro". Testimonio de Maria Idelfonsa Morales de
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1 responsable de la muerte de Ana, ha echado la culpa a la persona que tiene más cercana -- su marido

2 y el padre de Ana. En cuanto al Señor Paniagua, después de la muerte de Ana está constantemente

dólares americanos en 1998. 2

2 Esta cifra ha sido calculada utilizando las tasas de inflación y de cambio que se adjuntan en el Anexo B.

entierro de Ana. Declaración de Alberto Paniagua, Anexo A. Esta cantidad incluye la preparación y

En resumen, el secuestro, tortura y asesinato de Ana Paniagua le causó extrema agonía y
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09/24/98 14:20 FROM :6508139053

aparentemente ha impedido el desarollo de su hija. En vistas a la severidad de la tortura y el asesinato

de Ana Paniagua, y el efecto devastador en la familia -- la Comisión y los representantes de la familia

piden compensación por los daños morales en la cantidad de $125,000.

Z. Gastos Incurridos

transporte del cuerpo de Ana para el velorio; su ataúd; flores; otros servicios asociados con el velorio

y la ceremonia religiosa; una lápida; y su entierro. Esta cantidad equivale aproximadamente a $5,000

La familia Paniagua tuvo que gastarse aproximadamente 8,000 quetzales en el funeral y

horror, y un severo trauma y aflicción para el resto de su familia. Forzó a la familia a huir de su país

y su hogar; dividió a la familia; causó un tremendo y severo daño psicológico a los padres de Ana; y

nervioso y malhumorado. Se ha convertido en un alcóholico. llL., p. 113

La muerte de Ana también ha provocado directamente el dispersamiento de la familia

Paniagua. La familia había estado muy unida y vivían juntos en una casa de la que eran dueños.

Ahora se han dispersado por Nueva York, en Estados Unidos y Toronto y Vancouver, en Canadá-­

allá donde cada cual pudo obtener asilo político cuando huyeron de Guatemala. Testimonio de

Alberto Paniagua. p. 111; Testimonio de MaIia Idelfonsa Morales de PaniagYa, p. 146.

Probablemente la persona más dañada ha sido su hija, María Elisa. Sólo tenía cuatro años

cuando su madre Ana fue asesinada: ahora tiene 15 años. Según su tío Alberto y su abuela Maria

Idelfonsa, se ha traumatizado por la muerte de su madre. Es extremadamente introvertida, y no es

como otras chicas de su edad. Testimonio de Alberto Paniagua, pp. 129, 134; Testimonio de Maria

Idelfonsa Morales de Paniagua, p. 149.
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Varios miembros de la familia Paniagua testificaron ante la Corte, y la Corte ha concluido.

que un número de miembros de la familia Paniagua fueron forzados a abandonar y huir de Guatemala

como resultado de las repetidas amenazas y hostigamiento de la familia tras la muerte de Ana. En

total, 12 miembros de la familia Paniagua huyeron de Guatemala hacia Canadá y Estados Unidos

debido a las amenazas y hostigamiento e incluso los atentos de secuestro de una de las hermanas de

Ana. Declaración de Alberto Paniagua, Anexo A. El precio por persona para viajar desde Guatemala

a los Estados Unidos o Canadá fue aproximadamente una media de $1,000 por persona. Declaración

de Alberto Palliagu.a, Anexo A. Así, los gastos totales incurridos por la familia para huir de

Guatemala fueron aproximadamente $12.000. La. familia pide que estos gastos sean incluidos en la

compensación.

La familia también ha incurrido en significantes gastos de vida adicionales como resultado de

haber tenido que abandonar Guatemala, Por ejemplo, en Guatemala, los Paniaguas eran propietarios

de su propia casa, y alquilaban algunas habitaciones. Sin embargo. en Canadá y en Estados Unidos,

los miembros de la familia viven en apartamentos en seis localidades distintas en Canadá y los

Estados Unidos, y deben pagar alquiler en los seis apartamentos. Aún así, la familia no piele

compensación por estos gastos de vida debido al tiempo que separa la muerte de Ana y estos gastos.

3. Lucro Cesante

Cuando Ana fue asesinada, contaba con unos cuatro añes de experiencia como contable y

estaba estudiando para obtener su título de licenciada en Económicas. Declaración de EIsa Carolina

Eaniegua de Pelanca, Anexo C. Un individuo con esta experiencia en Guatemala puede ganar

actualmente entre 3.500 y 6.500 quetzales mensuales. Declaración de l\·'!aUlicio Peñalba Anexo D.

Esto equivaldría a $7,800 a $14.000 anuales.s Después de graduarse. los salarios mensuales para

auditores oscilan entre 5,000 y 10,000 quetzales mensuales -- equivalentes a $11,000 a 522,000

anuales. Id.

3 Las cifras de los salarios anuales que se han utilizado toman en consideración el hecho de que los
trabajadores en Guatemala reciben generalmente dos gratificaciones anuales equivalentes a dos meses de saI31;0. Y.e1'.
Declaraciéu.de.Mauricio.Eeñalba, Anexo D.
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Asumiendo un poder adquisitivo de los salarios profesionales en Guatemala relativamente

constante entre 1988 y 1998, Ana Paniagua habría estado ganando aproximadamente un equivalente a

$7.800 a $14,400 anuales empezando en 1988, y entre $11,000 y $22,000 anuales tras recibir su

licencia en Económicas en 1990. Los abogados de la familia Paniagua obviamente no pueden

precisarcuáles hubiesen sido sus sueldos iniciales, ni exactamente qué aumentos hubiese recibido en

el transcurso de los años. Para los efectos de estos procedimientos, asumiremos que Ana Paniagua

hubiese empezado a trabajar a mediados de 1988. consistente con la declaración adjunta de Alberto

Paniagua, y que Ana hubiese recibido un salarioanual de unos $10,000 desde mediados de 1988

hasta 1990, que es cuando hubiese recibido su titulo de licenciada en Económicas. A partirde ese

momento, asumiremos que Ana hubiese ganado el equivalente a un salario medio para un auditor -­

aproximadamente $16,650 anuales durante los 10 años siguientes, Y' luego un salario de $20,000

anuales durante el resto de su vida laboral.4 Al hacer la media de estas figuras y la esperanza de vida

laboral de Ana5, obtenemoscomo resultado un sueldo mensual de aproximadamente $1,600 en

dólares de 1998.

La familia someteque estos cálculos estimados son razonables, debido al carácter de Ana y

sus incentivos para obtener ingresos. Era una estudiante excelente, inteligente. responsable y

trabajadora. Tenía motivaciones para ganar un buen sueldo para poder proveer y ofrecer una

educación a su pequeña hija. Ana también estabaembarazada con otro hijo al que tendría que

mantener. Tenía planeado que su madre cuidase de sus hijos mientras ella trabajaba durante el día.

Declaración de AlbeltoPaniagua, anexo A. Por 10 tanto, la familia Paniagua pide compensación en

una cantidad que produzca un salario anual equivalente a lo que Ana hubiese ganado y por la

duración de su esperanza de vida.

4 Todas las Cifrasson en dólares americanos de 1998.

5 Según las tablas de esperanza de vida adjuntas en el Anexo E, Ana hubiese tenido una esperanza de vida de

otros 47 años más. Este cálculo es probablemente conservativo en el caso de Ana, ya que Vivía una Vida
extremadamente sana yg, ~aC1ónde Alberto PaD1agu....a., Anexo A
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111. A FAVOR DE LOS SOBREVIVIENTES DE MANUEL DE JESUS
GONZALEZ LOPEZ.

Manuel de Jesus González López fue detenido ilegalmente en presencia de su esposa.

Testimonio de. Maria Elizabeth Chinchilla, 22 de septiembre de 1997, p. 9. La señora Chinchilla lo

estuvo buscando en vano. ld., pp. 11-14. El cuerpo de su marido apareció varios días más tarde.
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Tenía quemaduras de cigarillos en todo su cuerpo; mostraba señales de ahorcamiento; y su cuello

había sido cortado de tal forma que casi estaba decapitado, 1.4., pp. 1, 28-29. Sus muñecas

mostraban señales de haber sido atadas. Testimonio de Roberto Bux, Transcripción de 23 de

septiembre de 1997, pp. 160-161. La Corte ha resuelto que el Señor González López fue torturado.

Sentencia de 8 de marzo de 1998, , 134, 136.

Así como Ana Paniagua, fv{anuel de Jesus González López debió haber sufrido terriblemente

en manos de sus capturadores. Sólo el hecho de haber sido quemado con cigarillos debió de causarle

un dolor extremo. La sádica tortura que sufrió mientras estaba atado y bajo el control total de sus

torturadores claramente le produjeron una gran angustia mental y emocional, así como física.

El asesinato del señor González López también ha causado un gran daño emocional a su

esposa e hijos. Su esposa se vió sujeta a ver su cuerpo torturado y sobrevive para imaginarse la

agonía que sufrió entre su secuestro, que tuvo lugar en su presencia, y su muerte. Sus tres hijos,

actualmente de 19, 16 Y 12 años de edad, han sido dejados sin padre, y de hecho sin la presencia de

su madre, ya que María Chinchilla se vió obligada a huir de Guatemala después de la muerte de su

marido cuando le robaron absolutamente todo lo que le pertenecía. Testimonio de María Elizabeth

Chinchilla. 22 de septiembre de 1997, p. 18-20. Después de huir de Guatemala, la Señora

Chinchilla no pudo ver a sus hijos durante nueve años. Se reunió con ellos por primera vez en Costa

Rica poco después de su testimonio ante la Corte. Id., 21. A pesar de adorar a sus hijos, tenía

miedo de volver a Guatemala porque fue testigo del secuestro de su esposo y porque la muerte de su

esposo y posterior robo la dejaron con nada y sin medios para sostenerse a sí misma o a su familia.
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2 hijos, su familia sobreviviente, a través de sus representantes legales, piden la compensación por

daños morales en la cantidad de $110.000.

Maria Chinchilla. la esposa del Señor González López, tuvo que pagar 2,000 quetzales para

viajardesde Guatemala a Tijuana, Méjico, y otros $400 para viajardesde Tijuana a Los Angeles.

Puesto que 2,000 quetzales en 1988 equivalen a unos $1,320,00 dólares americanos en 1998. los

gastos directamente incurridos por la señora Chinchilla como consecuencia de la muerte de su esposo

suman un total de $1,620.00.

012/36(~1 :30 PM1Lt%J 9/24/96V'SSC) 8' ;-90S3
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En vistas del gran sufrimiento inflijido a Manuel de Jesus González López, su esposa y sus

Gastos IneurrtdosB.
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C. Luero Cesante

Cuando el Señor González Lópezfue asesinado, sus ingresos eran aproximadamente unos

600 quetzales al mes. Ver carta de RamiroR. Velásquez de 31 de agosto de 1998, Anexo H;

Declaración de Maria Chinchilla, Anexo G. Esto supone un ingreso anual de 8,400 quetzales

aproximadamente, ya que los trabajadores en Guatemala reciben generalmente dos gratificaciones

anuales cada año equivalentes a dos meses de sueldo. Esta cantidad es equivalente a $5,500 dólares

americanos en 1998, aproximadamente. Cuando el señor GonzálezLópez fue asesinado tenía 29

años de edad6 y su esperanza de vida eran 41.57 años más. Sus sobrevivientes requieren una

compensación en una cantidad tal que reemplace la pérdida de salario por el resto de su esperanza de

vida.
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IV. GASTOS Y HONORARIOS LEGALES

El abogado de los Peticionarios ha incurrido en gastos de más de $10,000 en este caso.

Declaración de Mark Martel.. Anexo l. También ha invertido más de 2500 horas trabajando en este

caso desde 1989 hasta la actualidad. Si consideramos su tarifa habitual, los honorarios incurridos

por el abogado de los Peticionarios son mucho más elevados de lo que los Peticionarios quieren

explicitar en este alegato. A una décima partede su tarifa habitual, los honorarios ascienden a

$50,000. Puesto que los Peticionarios carecen de los medios necesarios para retenera un abogado

6 Véase, archivo del caso, p. 151, Anexo H.
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privado para representarles en este caso, el señor Martel no les ha cobrado por sus servicios. No

obstante, el coste de litigar este caso no debería de recaer ni en la víctimas de las violaciones de sus

derechos humanos ni en sus abogados, sino en el gobierno que cometió las violaciones. El pago de

al menos una porción de los gastos y honorarios legales permitiría a los abogados proporcionar una

más que necesitada representación legal de las víctimas de las violaciones de los derechos humanos

en las Américas, y disuadiría en el futuro las violaciones de los derechos bajo la Convención. En

vistas a lo previamente expuesto, los Peticionarios piden una compensación nominal de $30.000 en

gastos y honorarios legales incurridos en la prosecución de este caso.

CONCLUSION

En vistas a lo anteriormente mencionado, los Demandantes piden la siguiente compensación

en este caso:

Para los sobrevivientes de Osear Vásquez:

Daños morales por un total de $25,000

Para los sobreviventes de Ana Paníagua;

Gastos incurridos por un total de $17,000

Lucro cesante en una cantidad suficiente para proporcionar un salario mensual de $1,600,00
dólares americanos de 1998, hasta el año 2035

Daños morales por un total de $125,000

Para los sobrevivientes de Manuel de Jesús Gonzáíez López:

Gastos incurridos por un total de $1,620

Lucro cesante en una cantidad suficiente para proporcionar un salario anual de $5,500 dólares
americanos de 1998, hasta el año 2030

Daños morales por un total de SIl0,000

Gastos y honorarios legdles de $30,000

Compensaciones adicionales según previstas en el escrito de la Comisión.

Sometido respetuosamente el 31 de agosto de 1998,

MarkMarteI
Abogado de los Peticionarios
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